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Parte ofieia!.

M inisterio  de M arina.

decreto mUorüaíido al Ministro 
de este Dc-pariainento para adquirir, 
^or gestión directa en el extranjero, 
■un equipo de aguja giroscópica 
Bperry y  cable de'conexión para el 
ücoi"azu4o ''Jaime r \ —Página .1082.

M in isterio  de la  Guenra*

Wéál orden resolviendo que el con-? 
- curs/j de proposiciones de terrenos 
i necesarios para la construcción de 

MU cuartel con destiiio a un Regi-̂ . 
miento de InfoMteria en Vigo, se 
ajuste a kis báses que se publican, 
Página ,10^2.

^iafstcno de Instnjeciós. Fdibliea 
I j  Bailas Artes.
$eá?-es órdenes concediendo aiiíoriza^ 

\€ión m inisterial para el funciona-^ 
m iento de lás Asociaciones de Maes-  ̂
tros que se mencionan ■—■ Páginas, 
m e s y  i m ,  .

en
P ’ Ministerio de Fomento.

Méal 07'den disponiendo se publiqué _ . 
' este periódico oficial la relación de 
los servicios prestados por lu Guar
dia civil en la custodia de lá rique
za f ore stál durante el mes de Eneró 

'' préxim ó pásaxlo^-^Página íQMi

Administradon Central. )
PSTA íx).—^  iib r elar í a, — i ó n de
♦ Políiicsí,—Disposiciones vigentes en

i A lernarda sobre scilida de valores»-:^ ■ 
I Página 10€4.
Bescion de Gomeroio.̂—AnuneiamJo 

el Gobierno de la Repúblicú Checo
eslovaca ha declGTodo Ubre la ex .̂ 
portación de los articulos que se 
mencionan.—Página 1085. 

Anunciando que el -D iario de la Re
pública Portugy,esa'' de í.^ de Fe- 
bT^o último ha puMicado un De
creto relativo a exencionás, de dere=> 
chos de importación.—Páginú 1085. 

áLnunciando que el Gobierno alemán 
ha publicado tm Decreto referente 
a la importación libre de víveres, 
formajes y  abemos.—Páxgina 1086. 

ConceMendú el ''Regüim exequátur"' 
a los Cónsules d¡el extránj]ero que se 
menckman.—Página 1085.

Beeeión Goiomal.—Anuncimido el 
lleciniiento en los territorios espa- 
ñx)les del Golfo de Gumea del súb
dito español António Vega Rodri'^ 
gue: .̂—Página 10S5.

A suntos contonoiosos,—A^iuneiando el 
fallecimiento en el jextranjero áel 
súbdito español Pedro Jacinto Zá- 
Traga.—Página 1085.

Idem id. id. del súbdito eópa/ñol FraM  ̂
cisco Bullo.—Página 1086.

HagíbímDa.—iDirección .general del Te^ 
soro público y Ordenaeióri generai 
do Pagos del Estado. — Acordando 
se abra el pago de la mensuaJidod 
corriente á  las Ükises pasivas, acti-. 
vas y  Otero, q m  pe^xiben sus habe-  ̂
res y  asignaciones en esta Corte, en 
las provincias, del Reino y  Tesore^ 
ria de la Di7xccián general de tá 

• Deuda y  Ciáses pasiva^, en los dios, 
que se expr'esán.—̂ Página 1086. 

Noticia de los pueblos y  Administra-. 
\cw nss\ €¡oíuie. han cabklo C7i suerte 

. los p7xniÍo.s mayores del sorteo de 
la Loteada Nficvmal verificado en el 
día de ayer.—Página 1GB6. i

In s tru c c ió n  públ-ica.—íDirgceióii: gene
ra l de PrkneTa enseñan&a.—Apro- 
bando las cuentas de la Fundación

'"'Escuela de msUí^uMa por'
I>, Francisco de -G o^t^a, en Bekuycu 
Página IC ^ .

DispmiendD se libre en fírm e la cmrU- 
ddd de íJX)0 pesetas a f^vor ¡¿e Im  
Maestros áe las Escuelus de Esqu^  
vías {Toledo), de Ecay-Zuazii, A yu ^  
tümient4> de A rí^m l {Navan^) %

‘ YaldealviUo (Soria), para abonen e í 
arrendamiento ée\ los tetrenos desn 
'tmadüs a ca7npos agricohas únejos a 
las citadas Escuelas.—Página 1087*

NombrtOiAo en ptxpiedad a íD. José Na- , 
vas Bomero Auxiliar da la Seceián 
déj Le iras de la Escuela Normal de 
Aíaestvos do Granátlar--Página 1087,

¿Anunciando ’ a concurso especial de 
traslado la provisión de 
de Direcícq^  ̂ hu Escuelas gra^ 
duadas de niños de la calle ¡¿fe Tarréu» 
gana, número 22 de e.sta €grte; nú .̂ 
mero d de S m  Perna^ido iCádi¿ji 
número í, de Ciudad Real, y  Puebia 
de AlmaradUl (Toledo), Pdgi* 
na 1087.

ÁNBXO 1.0 r -r  BOI^A. OnSSRYATORJÉÍ
Central Metsoi^olóqigo. —i Buba&í

, TAS. ■—í AmUNIS^mAGlÓN PROVfNCIAtíe 
'.^NUNCIOS opíoiALES bijL Bam a  
España (Orefkse); Con^pmia gen^r^  
úe Almacenes de Depósitos; CómÍK 
'S€t7áa gcnerál de Seguros; SaXtos dd. 
Bidasoa (5. A.); La Inchistriaí Ma-, 
7 ^ q td  (S. A . ) ; Compañía de Minas -g 
FdbHca de E írrros del Pedroao; Au^ 
xüíxir M úníima (S. A.); Gas de 
taré (S. A.): Gas Eensense; 
cío Bancario y  Com ercié Fmdu< 
gués; €¡(Uas Bamtas l/J. A.); Ban^ 
eo de Bilbao; Elecñm Eidrútilmx dé 
la Aldehuela (S. A.); Lá indm tricd  
Marroquí (S. A.), y, Jkmiü BíaiMcú 
del Ilustre Colegio de A gen ta  de 
Cambio y  Bolsa de Madrid.

ANtójíp 2 .®—E dic to s.—G uarros v¡bta^
DÍSTICOS.

Anexo T ribunal Suprsmó.—>SaIa 
do lo flnminal.T--Fi?mí del
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F A E T E  O F I C I A E  

l i E S i i i C I I  mi C i l l E J i
m  M l l l f  R iS

M. el Re y  D. Alfonso XIII (q. I). g.}, 
B, M, la B'Eína Doña Victoria Engenta,
S. A. R, el Príncipe de A sturias e In - 
fcintes y demás personas cíe la Aiigusta 
Real Fam ilia, coiitinúan sin novedad 
en su im portante salud.

REAL DEOREK)
A ipropU'OS'lá' del Ministro do .¡Marma, 

de anuardo iCon Mi Gonsse.jo úq Mánís- 
’í^os,

Vengo en autorizar ál prim ero p ara  
adqu irir po.r gestidn direota on el ex
tran jero  un  equtpQ do aguja girosco- 
pica Eperiy y oable de cionexión para 

^el aeo-ra?:ado “Jaim e I ”, por lialiarse 
■ oompreiidida su adquisjctón ou el pun 
to ^,0 del artículo ñS de la vigente ley 
de Goiital)ili-dad.

Dado en Palacio a dos de Marzo d'e 
mil novec-ieiiios veintidós.

ALFOFSD
5tmístro de Marina.

fOSÉ DÓMí2Ẑ Agebo

B I S B B  BE 18 e a f f i S l
REAL ORiDEN ^

Exaino. Sr.: S. M* el R e y  (q. D. g.} 
so lia secvidn resolver que ©1 concur
so de prop'osioiones de terrenos nece
sarios para  la conslirucción de un  cuar- 
m  ctMi destino a un  Regimiento de 
iHj^iiiería en Vigo, que dispone el 
Real decreto de 2-3 dte Febrero próxi
mo pasado. {D. €K numero 44), se a jus
te  ,a las bases que a continuación e© 
ínsofUiii.

í>e Real orden lo digo a  V„ E. par-a 
Au conoch'oiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. nincho años. Madrid, 4
dí0 Mearzo de 1922.

GIERYA

S©í!.or Capitán general de - la octava 
Región.

B ases p a ra  la adeuilskdén's con«
• cursi?, de los terrono-s ríeeesaiuos 

par-a la ■eC’rsstnuooién de u?i oyar»** 
ts l  eno d estin o  a  uii B egim ievto 
de in fa n te r ía  en ¥kio«
1.® Por el ramo de GuerTa se abro 

yi concurso, ^ibre de x)rAuosicioncs ;pa

r a  ad q u irir  en la p laza  de Vigo o en 
suis iiimediacJoueiS los 'Derrenoe' n e 
cesarios para constitu ir un solar des^ 
tinado a ..íjitíP lazar un cuartel de nue
va planta para un Regimiento de In 
fantería.

2 .“ Las proposiC'ioneiS co m p ren 
derán  un  p!lano de Los teirreno-s, lu ia

■isiucinta M em oria exponiendo lo que 
no  pueda re p re se n ta rs e  en dicbo 
P’Lano y el precio del te rren o  objeto  
de la o ferta .

E l pLanío deberá d ib u ja rse  en  e s -  
eaJa de i : 500 m etro s , con  cu rvas 
de nivel] a :ia equidistanciia de un  
'm etro. De no ser así, p o d rán  s u s -  
‘tituirisie d ichas curvas por un  cua- 
diricuuado que oc'upo todo eil te r re 
no, dando al lado de cada cu ad rícu 
la 15 m etro s  de  'largo y fijando ía s  
■cotas de todots sus v értices con r e 
lación  a uno de cllo^s.

E n la M em oria se expondrán  to 
das lais ciondiciones de:l te rren o  que 
no , £ 0  re p re se n te n  en el p tano, como 
•son: esiruictur'a, profim.did'ad dd.
fi/rmc p a ra  eámentaic de lia capa de 
aguas subteriránea^Si, etc., etc.

E'l precio se 'fijará en pecetas por 
m eítr c' cu  ad rad o .

3.'' Los terreno,S' fiab rán  de re 
u n ir  Las s ig u ien tes  condiciones 
© sencialcs:

a) H alla rse  situ ad o s sobre una  
de. ta s  víais o rd in a ria s  n de las IL 
neas do trairvfas que irrad ian  de 
Vi’go, con p re fe ren c ia  hacia  el N. E., 
a una  d istancia  itineraíria  no su p e -  
r io r  a do.s k ilóm ofros en el p rim er 
•caso y .a cinco em el 'S^egundo, de- 
te rm in a íia  por la  que ex ista  e n tre  
1 a p 1 a z olí 0 1 a" d>e n oarri n a cí a “ P u er ta d e i 
fSAl'L en la ciudad, y un  pu n to  dcI 
so la r,

b) T ener u n a  ex tensión  su p e r-  
ficiiail de Sfi.OOO m etro s  cu ad rad o s  
com o rnínim um , cuyo p e rím e tro  
puede tenor la fornna de u n  cu ad ra 
do o la de u n  rec tán g u lo , y en este  
úlltimo caco, su menoir d im ensión  
•deberá ser de 100 mvtro'S.

Si el perím etro  es irirégular debe 
a p ro s iin a rse  todo lio posib le  al de 
u n a  íiigura regula 'r.

c) LoiS' te-rrenos deberán  e s ta r  
oiricntados al S.-:SE. y abrigado.s d:e.I 
B.-íSO., y si es pocible, tam bién  del 
NO., po r ■accideiítcs n a tu ra le s , com o 
con dic i o n e s do p r cf e r e n cía.

d) La pend ien te  to ta l de u n a  
d7-ago-n-a 1 o tran  sver.ea'l cuO'I qu i cr a 
deil polígono que form e el con to rno  
¿ell so la r no se rá  m ayor d?l 5 po r 
100, ni m'-enor del 1.

e) S erán  ■priefer'idO'S' -los te rren o s  
de fonma reg u la r, ta n to  en vsu p e rí-  
•nretTO com o e-n su relieve y que 
o fine z c un una expl a n a c-.i 6 n  ec o n 6 w  i -  
ca, y en tre  íodois ios que reúnan, 
es í.a 3 c o 11 tí i'C i o n e s s e r án  p r  efe ri do s 
líos que estén  limil^ados en uno o 
varios de sus lados por vías p ú b li
ca s  o accideriiteíi n a tu raJes  y que 
sean  fác ilm en te  ampliabUes en lo 
fu tu ro .

f) Berán tam bién  pueferido,s los 
tenrenos que luayan eistado dedica- 
d(Os a m onte, cu ltiv o s o rd inarios ' y. 
■eu igenerai, a todots lo.s ex tensavos: 
isuelo saneado o fác ilm en te  sa n e a 
ble, con cap a  superfic ia l algo p e r-  
imeab'.Le; fácil-eíS p a ra  Ua evacuacioa  
d e  las a g u a s  do lluv ia  y de las re -  
•s'íduales o inm undas- subsiuelo que 
p e rm ita  e jw u ta c  c im en taciones .só

lidas y econom fcas y, p o r ú ltim ’Qt 
rfeitiradbs de la s  orilic  A ded m ar á  
cau ces de riots, p a ra  evitan la s  em aí' 
nac io n es e  iniíliuencías nocivas- 
ta s  b.ajas m areas  y  ,de ilas ntebitas.

g) A dem ás de las condiciones 
¡que (S'0 dieitall-an en  estaos b-ase-s  ̂ Io.s 
■ter renos deberán  re u n ir  tambiéni 
das estab lec idas con  í:-vr;u:,v;r gene^ 
ra l  p-n la Rea'l orden c rrc u la r  dal 
M i Fiis te r i o de La G'U e rra  >00 27 dei 
de Agosto de 19i^8 {C. L, núm. 2 ^ )  
y 5 <le Ayosfo de 192Í {Diario Oficia^ 
núm ero iv 2 ).
_ 4A Bi cll so ta r no e s tá  servido 

d'ireiCtaiiion-te p o r una  v ía  púb lica  o' 
no  existo  en lace con  :1a m ás próxW 
TTia, tais oferta.'s de Df:, te rre n o s  de^ 
b e rá n  ciornpl-etarse con  las de los 
que sean  necesa rio s  p a ra  la  cqds'h 
tr-ircción de un cam ino qu'O aé ac
ceso  al so la r déselo la v ía pública' 
más_ próxim a. La ¡longitud de ece 
cam bio  110 s e rá  m ayor de 500 iilqh 
tro s , con pen d ien tes  que 110 excedaiL 
'd qI 6 o r  100 , y aqi'  ̂é 1 l a lo í i-gi tud 
dr^berá q^ucdar íncRiída en tre  Las q m  
señ a la  el apar'tado a) de ta  b-aisc^O.* 
p a ra  d is tan c ia  má-xiima «a la P u e r
ta del Sol en Xigo, La zona para 
estab lecer ese ca’m i/;e deberá tenei* 
veis melroíSi de -aiicifinra m ín im a, y| 
es condición ind ispcnsúb le  que ©nj 
ti a o f  e r b 1 •' ■ . ■ ̂ • e n í c  c o • n p 1 e i a  rn enx 
te r v : i i■ d a tiv o  a la p ro p ie 
dad de Iios te rre n o s  d;e esa  zona;' 
debiendo aco m p añ arse  plano de la  
{mibm:u P 'arcelaric  si son  v a rio s  los 
propieiarios. confojuaidad por escrito’ 
de éstos y precio en pesetas por metro 
cuadrado de terreno.

La s itu ac ió n  tí'dl so lar deberá 
•ofr.Gioer facilidades p a ra  (La conduo-- 
ción a, é'i de ag u as  po tab les y la eva
cuación  deil m jsm b de lais su p e rñ -  
Ciialcs y res id u a les , ind icándose  p ara  
las p rim era s  e-1 puaiío de to m a  y pa-  ̂
ra  la s  últimáis el de evacinaGió-E^ 
Debe co.nrpii.eiars'9 la  o fe rta  «cotí la 
de la zona de te rre n o s  aecesaria  
p;ara el p'ais.o de tiiberífas, alcan 'ta- 
ri-llas. etc., si se lian  de atrave&aij 
con 'dichas eamaáizáoion-ess pro-pieda
des. -de o tro s partieulíareSf fiijándoee 
en un 'iiieí ro la aiicíiiura m ín im a 
e.sta zona 3/ p reced iéndose  r5s¡pecf<o. 
de ella en. fo rm a a 11 á ioga a la queí 
•pana la de io s ■ciarninos se ind ica  
fiiirai de ila base ariteírior. t-

6 ." L a cituacióD  deO so la r  deberá  
tam^bién o frecer faic.n'ida.des parce 
to m ar de a ig u n a  riamalización pró«  ̂
x.im-a energ ía  elé-ctrica d e s tin ad a  ai 
alum brado  del ciuacteL motorres p>â  
ra  eievaoiÓTi d e  agina, eiffe'.

se •avkrutiráu dcí
-ierrenO'S stiíaradQ-s en tj’e esiableoi-' 
m ien los fabriiles de •productos o 
nti'p-̂  I laoi o n e.s i .n s a!l ub r e s , e-.m ari aiOio- 
ncs 00 simientes, g asea  dcLetéret>s, 
etcétera, y otras ccntílcioues análogas, 
perju d ic ia les  desdo eü p u n to  d-e 
la  san iía rio , a-sí com o iam poco^ laaf 
idr aquellos te rren o s  m, que  p o r stu! 
•afrrterior o ac tu a l •empl<©0 coneu ri» il 
tá ie s  condi-ciones, y «obro iodo m  
■subsuelo cvO’nfiam in¿lo.

8 .“ T am poco se rá n  afdmátidsd 
o fo ria s  de terTcnos snjetíí3a  a m rv ^  
du.Dibr es áxi paso, ace-qtiijiie de 
cañafia^s, •dciscanisuíier^ 
ro© púMiC'Gs, canalizaelom ^s 
cas , etcv, -rii'cuaJ©s*í:|íím« 
afefcten a  la  p len a  so^
Ja r  Y ob^ef-o ^
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íí'OS que Se lia llen  in,s‘cr'íptoisi en 'el 
;Kegi'Str' 0  de la  .Propiedad y qute >e'ix 
ies'"e caso o en e!l de no !eistarlIo:s, el] 
priopie tario  co rresp o n d ien te  oír'ez.oa 
p o r” esGL'ito redimiir las 'easrgae que 
‘piel,Sien ■sofore ellos, p a ra  eiPereigarios 
iliiirejs al Estadio.

Oaso de ex is tir  s'erviidaiiml3rO‘S, ;S‘e 
ac c m p a ñ ará n  ¡las op o rtu n as a n io r i-  
zaiciones p a ra  poder variarlas,, en 
fo rm a que ,ei solaa"* quede tlibrie de

9 .̂  P a ra  c o n s titu ir  -el soilar n e -  
icíesario p o d rán  adm itirs-e o*fert.a;s en 
que e)l tv rren o  de ¡c-adia propi^'-uaTíio 
iciubra p e r  sí 'sollo la  mímima 'exlen- 
iSión s-eñatada en el ap a rtad o  b) de 
ila ¡base 3 P, o b ien  -ofertas de te 
rren o s  lim ítro fe s  de propie^Larias 
disitinto.S’, euyias exte-nlsionies re u n i
das cu b ran  tam bién  es-a m ín im a.

E n  este  útídmo caso  se rá n  p re fe - 
ri'üa-s aquellas pTOpOiSÍeion-e¡s _que 
¡sean hechas p o r u n  p ro p ie ta rio  
nom bre de todo.s-, con la conform á- 
dad p o r eseriito de los re s ta n te s , 
debiendo ser parcielario el] p lano  que 
se exige en la base 2.^

E n cuanto  a  la  M em c'rla y preoiio 
puede referirse  al ociijunto ó a cada 
.una de taiSí p^arcete .

id . No ■S‘e fij-an prcotos unita-^ 
r ío s  n i va lo res I to ite s  par-a lo,s te- 
rre-nics; poro hiiS proponcntets de
b e rán  conistignadlos oomo elem en- 
to-s de jm oio p a ra  ac e p ta r  o re c h a -  
;íar lib rem en te  .ciada proposr&ióii, s e 
gún convenga o no.

11 . E l prop'Cnente de la o fe rta  
•que el raano de G u erra  acepte deíi- 
n itivam ente  re sp o n d e rá  p e rso n a l y 
isubsi'diariam ente -a cu a n ta s  re c la -  
ma-ol n c 3 fo rm u lasen  los pro .p ieta- 
rlos de predu is co lindan tes sobre 
cuestiones que afec ten  al plleno do
m inio del inm ueble  adquiriCio al 
a cep ta r  décha o ferta .

12 . L as p roposic iones se rá n  
p re sen tad as  en las oficinas del Go
bierno m ili ta r  de Vigo, den tro  de 
un plazo do cincuenta día®, contados a 
p artir del que se anunciará pública- 
m ente y p rec isam en te  en pliego  ce
rrado , firm ado por el p roponen te  en 
¡la ca ra  do cjerre , y a se r posible, 
sellado en ella, dándosele  recibo de 
tal pliego, au to rizado  por -el Becre- 
tario  de dicho G obierno m ilita r  y  
con ei E.** del G enera l .gober- 
tnador.

P rev iam ente iliabrá co n stitu ido  cíl 
p roponen te  ú n a  fianza de 2 .0 0 o p e 
se tas en m etálico  o valo res del B s- 
taüo, en  ¡la -Gaja de la  P a g ad u ría  de 
la G om andaneia de Ingen ie ros de 
Vigo, que le e n tre g a rá  el c o r re s 
pondiente recibo, re g la m e n ta ria 
m ente, au to rizado , y cuya p re s e n ta 
ción en el G obierno m ilita r  se rá  r e 
quisito  in d ispensab le  p a ra  la adm i- 
s iéü  del pliego que con tenga su  
proposición , ,

13. P a ra  el exam en c in fo rm e de 
las p roposic iones p resen tadas, se 
constitu irá en la plaza de "Vigo, en 
id díu, h o ra  y loccJ. designados, u n a  
dun ta  bajo  la  p residencia  del G e- 
norái gobernador m ilita r  de diciha 
plaza, ío rm anrlo  p a r te  de aq u é lla  
como Vocales el Ingcaiiero G om an- 
danto, el Je fe  de In tendencia , el do 
'Banidad .MilUtar y ’d  C om isario  In 
te rv en to r, todos de las dependencias 
r-espectlvas de la  m ism a plaza, y  w .

Oficial de In g en ie ro s  o de In ten d en 
cia, q u e  a c tu a rá  como Secre tario .

14. En el día y h o ra  prefijados 
para término del plazo de acimisión de , 
las proposiciones ~se re im irá  la expre
sada Jun ta  para proccuer a la aper
tu ra  de los p liegos admi ticlO'S', p ro 
cediendo a lia c o n fro n ta  de los do
cum entos contenidos en cada uno, 
con la re lac ión  o índice de ellos, 
que debe acom pañar po r duplicado 
a cada  proposición , en  el in te r io r  
del m ism o pliego, ío cua l se v e ri
ficará a p 'ésoTicia de cada p ro p o 
n en te , puec és'tos' p o d rán  a s is t ir  a 
acto por sí o represeritados por pcrso.^ 
na deb id ámente autorizada.

S uscrip to  por el S ecretario  3̂  con  
el V.o B x del P resid en te  ,s-e entreg?.- 
rá  a cada p roponen te  un ejem pilar 
del índice de que an tes se h a  h e 
cho m ención, haciendo co n sta r en  
ambo® e jem p la re s  la conformida.cl 
o re p a ro s  m otivados por su  ap e r-  
tu ru , te rm inado  lo cual s-e d a rá  p o r
concluido el acto.

15. D entro  de la,s condiciones 
exigidas en las .an teriores base®, y | 
h ab id a  cu en ta  del precio  d-e cada 
ofertp , t]a J u n ta , previos Jo s  reco 
nocim ien tos que juzgue  p reciso  
e fec tuar sobre e! te rren o  p a ra  el 
estud io  y com probación  de las p r o 
posic iones 3̂ adqiiiyición de cuan tos 
datos y an teceden tes es tim e  nece
sario® p a ra  fo rm ar ju icio  sobre •ca
da una, fo rm u la rá  un  diotam ep con
c re to  y razonado, s ign iñcando qué 
proposic ión  debe se r  elegida y cuál 
o cuáles deben ser exc lu idasf com o 
asim ism o aquellas que pud iesen  a d 
m itirse  m ed ian te  determ inadas m o 
dificaciones.

E n  este caso, el P residen te , en re 
p re sen tac ió n  de la  Ju n ta , se d ir ig i
rá  p rev iam en te  por e sc rito  al a u to r  
de la  p ro p o sic ió n  respectiva , expo-, 
niéndoOe las variaciones que ju zg u e  
procedentes • se introduzcan en ella, 
p a ra  qiie m anifieste, tam bién  p o r  
escidto y dentro del plazo que se la 
fije, si las acepta o no.

16. A p a r tir  del m om ento  de la 
adm isión de pliegos, se rá  devuelta, 
la fianza a que ísc reificre la  base  
12 a cada uno de los co n cu rsan te s  
cuya o fe rta  fuese rechazada, en el 
m om ento de com unicárseile ta l  r e 
solución.

17. El d ic tam en de la  J u n ta , 
acom pañado de las p roposic io n es 
del caso , se rá  rem itido  al C ap itán  
genera l de la Región, quien a su  
vez lo c u rsa rá  al M inisterio  de la  
G líe rra  con los in fo rm es deil Go- 
m an d an te  general de Ingeniercug In 
ten d en te , In sp ec to r de Sanidad, A u
d ito r e ffite rven to r de la m ism a Re
gión, a cuyos in fo rm es u n irá  el suyo 
propio , si a s í lo estim a oportuno .

18. E l ram o de G uerra  m  re-^ 
serva el derecho a la elección com 
p le tam en te  lib re  en tré  las p ro p o si
ciones p resen tad as , pudiendo  lleg a r 
h a s ta  desecharilas todas si n in g u n a  
conviniese al objeto de este  co n 
cu rso , o aco rd a r la ad m isió n  cond i- 
c ionel de a lg u n a  de c iia s , s e ñ a la n 
do las v a rian tes  o req u is ito s  con  la s  
cu a les  la  ad m itiría  defin itivam ente , 
concediendo ahefec to  al a u to r  dr m í 
proiposioión u n  pílazo p a ra  a c e p ta r  
e in tro d u c ir  o  no  aq u e lla s  v a r ia n 
tes.

19. p rec ios lo-s, trá m ite s  ^

gales fu e se  lacordada la  co m p ra  dâ ; 
los te rren o s  convenien tes, se comu-* 
n ic a rá  dicha reso lu c ió n  al p ro p ie 
ta rio  o -propietario® co rresp o n d ien 
te s , y  desde ese m om ento se consi— 
d o ra rá  q u e  ta les te rren o s p a sa n  a:̂  
s e r  propiedad  del ram o de Guerra^, J 
quien e n tra rá  en posesió n  do 
con todos sus con ten idos y p e r te -  * 
nencias, libre de todo gram iínen y |  
serv idum bre, p roced iéndose Fcgui-j 
danrente p o r el J e fe  de  P ro p ie d a d e s | 
m ilitares m  Vigo a formailizar etmi 
el a u to r  o au to re s  de las p roposim  
c ien es  acep tada^ el co n lra to  dd | 
com praven ta , d-entro de las condi-^ 
clones d e  p recio  y dem ás ex trem osi 
seña lados en la re spec tiva  o fe rta r | 
o to rg án d o se  la  e sc r itu ra  en  el p r e - | 
ciso p 'azo  de diez días, a p a r t ir  díel' 
de la  fecha en que se .baya comu:—| 
nicado al p rp p ^ ta r io  la  ¿ceptacióím  
de su oferta! " 1

En el acto d-e o to rg am ien to  de Mj 
e s c r i tu ra  sierá d evue lta  al .mismof 
p ro p ie ta rio  la fianza co n stitu id a ,]  

 ’ ' Tencx(p rev ia  designaiuón  sob re  el terxoi.,.v .̂, 
del inm ueble adquirido , con  esp e-i 
cificaeión de su 'Situación, linderos.’̂ 
y dem ás p a rtic u la rid ad e s  que per-? 
m itá n  distiniguir c la ra  y  'materis^l-í 
m en te  Ir ta l p ro p ie d a d . \

20. E l im porte  de los te r r e n o ^  
s e rá  sa tis fech o  al vendedor en  e l i 
acto  del o to rg am ien to  de aque lla  e s - |  
c r itu ra , cuyos g as to s  se rá n  de cu en - , 
ta  de aquél, com o tam bién  cíl del:j 
im puesto  del 1,20 p o r 100 so b re  p a - l  
gos del E stado . f

Los gasto® de p rim 'era  co p ia  y  de-% 
m ás p o s te r io re s  a  la  v en ta  s e rá n  
de cu ea ta  d'el E stado, en Ha fo rm a  
que de te rm in an  las d isposic iones: 
vigente®. I

M adrid, 4 de Marzo de 1922. ■— 
Gicrva.

S Í E l9 0 E K T ! iS C C ! Í g P Ü E l! d í i  

I  b e l u s  m i s

. BEALElS OfpENíE®
Excm o. íBr.: V isto el expedientd"^ 

promov'idio p o r D. J u a n  G arc ía  Bala, I 
so lic itan d o  autoirización m ini® ferial ! 
p a ra  el legal ‘funcionam ien to  de la i 
A^sociación de M aestros deli p a r t id e j  
de Beo de Urgeit (L érida) y  cuyoí 
expediente h a  sido rem itid o  a e s ta  i 
M inisterio  po r el é e  la  G obernación  i 
p a ra  su  reso lu c ió n  p ro ced en te : 

R esu itando  q u e  ®e h a  cumplido; 
co n  lo prevenido  en el airtículo 4 .®) 
de la  ley  de 30 die Ju n io  de 18S7 j 
y q u e  la  pe tic ión  h a  sido in fo rm a - ' 
da favo rab lem en te  p o r las A uto ri^ j 
da o os provincdales; 1

G onsiderando  q u e  l a  Aeociaci(&í' 
®0 proponei fines leg ítim as dcntrcí 
•de Jatejlayr "' y  que-^d fu n c ionam ien«  
to  no obsta  taHli b u e n  «ervtoio 
E stado  m  s-e opone ?a fa  d isc ip iin sií 
q u e  deb'^ e x is tir  en  e l Magisf^LidN.



' W  H á f z o  ^ ü a c e t ^  ^dé M a d r i d . - F t l n í .  > 1],

eia^io-nal, h a b ié tó a se  llenado  en  ê l 
¿íjrpedierite las fo rm a lid ad es  pneoep- 
tnadas po r ei Ilegilam cnto de 7 d^ 
S ep tiem b re  de 1918, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.)' s e  b a  Síer- 
vido d isp o n er se aececla a lo fsolici- 
itado y, en su  >ceMisie'c-ueneia, fse o to r-  
igue la ait[orízanión mini-s^terial n e - 
n-eis^aria p a ra  que fu iie ione le g a l-  
,-diente la A sociación de M-aéstros del 
f>arLido de Seo de U rge!, quedando 
íSujeia a lo están lecido  por la base 
•'iO de la ley de 22 de JuiMo de 1918 
'y  cap ítu lo  6 .̂  del R eglam ento  p a ra  
isu e jecución  de 7 de S eptiem ljre  del 
^ t s m o  año.
‘ Lo que de Real o rd en  com unico  a  
{V. LI. p a ra  su  cono 'c im tento 'y  demfis 
(efectos. Dios g uarde  a Y. E , n iuciics 
^ ñ o s . M adrid, B8 de E nero  de 1922,

y  . BILIÓ
- e ■ ■ . f- ■

Seílor MliiiS'trq de ■ l a . G obernación.

'fS x cm o . 'Sr.: .'Visto i-el. cxpodicntB  
p  rem o vid o po r D. .Tomás A lam o y 
o tro s  .so'lécííando 'au to rización  m i-  
imsfterial p a ra  el le gal .funciona- 
Amiento do lia A sociación de M aestros 
•üiacionalcs de P rim era  en señ an za  
iéoi p a rtid o  ju d ic ia l de L erm a (BuiC- 
%-os) y cuyo expedien te h-a sido r a 
in  itl d o a este  Minis<terio po r el de 
3a G obernación p a ra  la re sc liic ió n  
procedoirto : •

Resu:!lando que -se b a  cum plido  
jcon ló prevenido e n  el a rtícu lo  4 
de la  'ley de 30 de Ju n io  de i  8̂ 87 
;y. que la  pcf ioión *ha sido in fo rm a 
d a  favo rab lem en te  po r la s  A u io ri- 

pi* oV1 nc¿ al e s :
Consífhyranáo que M  AsGcÁa,eíón 

^  propone- fínes leg ítim os denfro  
ide .laáf leyes y  que su  fu iid ionam ien - 
fto no obsta  all b u en  serv ic io  'del 
ffisitado ni se- opone a  la  d isc ip lin a  
t |a c  debe e%iis-Mr en ¡el Magis-torio 
m m m níú , babién-dose llenado  en i5i 
■fepBdiente la s  íoim iaU dades ppeeCíp- 
lfiuadBs éi; t e  de 7

de  i918, o
 ̂ <8 . M. e l B sy  (q. D. g.y ^
tyido disp>on^ s e  ácced^ a  lo saii-ai-r 
k ^ o  y, en isti co-nísieiommeia, ¡sie o io r -  

la  auk^rixaeidn m  
iioesaria p a ra  el leg a l texíckitóniién.- 

áe  ha. A sociación  de M acísiros n a -  
■;oionaies é>o' P r im e ra  enseñan'T^a íM - 
^ r t i d e  jiHjieÍ4Ü de Ler.ma (BnrgósTv 
^quedando siujeia -a ‘lo -preivenido po r 
i a  base  IR  de fta ley de 22 de Ju lio  
iúé  191-8 y cap itu lo  G.® del iBegla- 

p u ra  s u  e jecuc ión  de  7 did 
iBeptiom brc ckn! m ism o an o .

Lo  que- de R eal o rd e n  c o n u n á c ó  a  
V, E . p a ra  su  coAociiai-eiiio y  dem ás

efeet-GS. Dios g u ard e  a V. E . m uc^oe, 
añ o s . íMadrldv 2S de E nero  de 1922,

■ . ' :BÍLIÓ

'Señor ?riinisfro de la  G obernación .

Evem o. S r .:  Y isto el exped ien te  
prornovido p o r D. J u a n  Pérez L io - 
re t, .so lic itando  autorización, m in is
te r ia l p a ra  el leg?d íunciona 'm icíito  
ele la A sociación de Maiesiro-s p ú 
blicos del p a rtid o  ds G ervera (L é
rid a) y  cuyo expediente lia sido  re -  
n iitido  a e s te  M inisterio  por el! de 
la G obernación  p a ra  la  resíolución 
p ro c e d e n te :

R.Gsu:lta,ndü que  se  lia  eumpliclo 
con lo prevenido e n  el a rtícu lo  á.*’ 
de la ley  de 30 de Ju n io  de 1887 
y que la  pe tic ión  b a  sido in fo rm a 
da favo rab lem en te  p o r las A u to ri
dades p ro v in c ia les :

iG onsiderando que (la Asocdación 
so propone, ñnes leg itim os denítTO 
do I m  leyes y  que -su fu n c io n am ien 
to  no o b sta  alj buen  serv ic io  d e l 
E stado  n i se opone a  la  d isc ip lin a  
que debe e x is tir  en ¡el Mcvgisierio 
nacional, hab iéndose Henado en ;el 
expediente las fo rm alid ad es p recep - 
tiiadas por el ,Regilamento de 7 de 
Septiem bre de i9 i8 ,

S. .M. el Rey (q. D, g . y  se  lia s e r 
vido d isp o n er se accede a lo ¡s-o'Iioi- 
iado y, -en su  consie'cuencia, i9e o to r
gue a  la  A sociación  . de íMaestrog 
PÚMÍOO.S del p a r tid o  de iCervcra (Lé
rida): la  au to rizac ió ii m in is te r ia i 
p ara  que fn ne ione  iiejgalmente, que
dando su je ta  a lo p recep tuado  i>or 
la bas^e 10 de la  (ley de 22 de Ju lio  
de 1918 y cap ítu lo  6 .® del R egla
m ento  p a ra  su  . e jecución  de 7 de 
Septiem bre del m ism o añ o .

Lo que dé Real o rd en  com unicó  a  
V. E . p a ra  su  conocim ien to  y dem ás 
efectos. Dios g u ard e  a Y. E . miieboS' 
añ o s , íBla-drid, 28 áe Enero de 1922.

. ' ' / . ; '.V ; ■; ' i ■ ^SILIÓ-

-Señor M inistro  de la  G obernación .

..4 ;

SU ■coDGckniento y  efectos. Dios gusKr- 
dc a Ah í. mrichoe tiño-s. Madrid,. 3 - , 
Marxo ide il92'2'.

/ : MAESTRE

Señor D irector general do A;gii’cu:'ltiiri$ 
y Moi-itos.

I '  " '  O R D E N A S  ■

'. Ikno, 8 r , : %  M. é l REY {q. D. g.)¡ se 
ha serpdo  disponer se {publique en la 
ÚA4̂ rA  US Mauríd , la dé 'lo^
sacíelos- pres'taéos por la Guaricia ci
vil en la custodia de la riqueza fores- 
iai durante el meé idíe* Enero próximo 
pasado. LYéase el Anexo núm. 2,f 

De Reâ l ‘Ordcn lo digo a y , í. para

m is T S if lo  M  ü s n s #

B L m $ m F ^E T m m  ' ' ,

SECCIÓN DE POLÍTICA

 ̂  ̂ E l señor Em bajador de S. M, en Ber-í 
l ín  inform a a lest^ M inisirrio que, 
gún le h a  ccTniinirado aquel D cpíirta- 
m entó de Negocios Extixinjeros, las 
disposiciones vigentes en Alemania 
sobre salida de valores, ^on las siA 
guien tes:

“ 1. Sin perm iso y en el mismo mes 
sólo puede llevar cáda persona hasta 
3.000 mareos, o su equivaleiiie en hkk  
neda extranjera, calculado al cairibío 
dél día.

2. Mayores eántidades sólo pódráx^ 
pasarse con perm iso especial, agabeiD

a) Del M inisterio de Hacienda, si 
Se tra tá  íde personan sin domicilio 
fijo -en Afiernania y que no están suje-* 
tas al pago do im pueslcs,

.Adoiná'S, los Jefes do las Adminis^ 
traciones de Aduanas pueden excop^ 
cionalmoiite píurmitir a aquellas per^ 
sonas que tengan su domicilio o resi-: 
ciencia perim aen to  on el extranjeros 
el paso hasta, de iO.OOO marcos, o gu 
equivalente en .maiieda exiKinj'íma. al 
cambio del día., E sta  autorización no 
&e extiende a moneda en metal..

b) De la Delegacáón de J teáen d a  
bompeteíite pára  e l . lugar del duinic-E . 
lio .0 resM cncia pei-maneiite del vlarr ^

3. Laa cantidades mayores do 3.000 - 
maídos llevadas per los viajeros, pue-í • 
den site^rsB de nuevo con el consent.'-í 
m iento ée  la  Adm inistración de Adua^. 
ñas de la fron tera  de salida, sie.mprB 
que compruebe- el vi-aJoEo. por m ediode ' 
un ceifiñ^ado pedido 3, l i  Aib^inistra-: 
oién f\e Aduanas de entrada, haber in-’ 
trcducido ese dm ero. E ste certificado 
pierde sus eíecJes si el dinerovse'saca 
en la misma monedé o si han frans^' , 
currido éuáiro  sern-anas desde la íeelia 
de su entjrada en Alemania. 'En éste 
caso deberá solieii^rso un penniso  del 
M m isterio de Hacienda, preBerrlandá el 
certificado de entrada, si la rem isién 
no se h a e ^ ,por conducto de una ínstí-» 
tución bancaria.

Cuando se tra te  de rublo<? débérán 
tom arse en  .consMcracíqn. las 
cnpcion-eé del iiutfiero\5. '

4. La en ír^ Ia /y . .^aíidá) dé méneíía... 
én m etá íko  ■ está prohibida ám el 
miso ’dcl Cmuihiarm ¡para la
Ción y expóriación. Su tránsito o ’en-» 
trada y salida en poder do log/viage-:. 
ros, está permitida en. Iaé-condicioii3« 
siguientes: r

a> Bajo control do lás Autoriclade® 
de Aduanas,



p a c e t a '  H e  M a H n d . - N u m ' .  y r  M á r Z ü m s
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 ̂ h) €oü m i c<?;rtiüt3ado en la form a 
1̂ ^ ‘Uesia «n el núm ero 3 y bajo Iss 
joon^áiniones allí estipuladas.

Si . t e t a  de rubios deberán con-^ 
g id ^a ree  las 'disposiioiones de>l n ú - 

5,,
'5. Los efeeics de ps;go en r u b ^ ,  

papel y motáílce, sdlo pueden 
^ ^ a o 1tí?.r, saeánse o introducirse on 
.klem aola con el perm iso del Banjco 
Kaeionai (Reiohsbank). .

Fara les giros, cliequos y letras de 
pLmtdo se aplicarán las disposiciones 
■Ido ^03 núm eros i  a 3, Las ea-rtas dé 

lio y  las llamadas "notas oircula- 
están m ientras no lleven la fír^ 

de I?v persona autorizada, no se 
^üusúJerarán como medios de pago en 
M sentido de la ley •cóntra la .salkia 

;^e eapilíd, y pue-den llévame o sin coñ- 
‘̂ klergiokSn a  su ■ importe- y sin noce-si*-.

de perm iso por las personas que 
marc-keií al ex tran jero .” ■

Lo que s.o bac-e público para  oono- 
fc im teto  general y especialmente el 
;éc los ospafiutes qiio v iajen  o se pro- 
pongijTi v ia jar por x^lcmauia* Madrid, 
B de Marsc? de 1922.—Jsl Subsecrota-^ 
rio, E, do Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO
ÍE1 O obicm o de la R^eipúbiica de 

Bb-fócoícdovoaquia, jyOT D ecreto  de 10 
del ac tu a l, ha decilarado líb re  la ex
p o rtac ió n  .de los a rtío p lo s  .sigui'en- 
Ées:

F lores, b o j as 3̂  p la n ta s  secas, 
.trabajadas o sin  tra b a ja r .

Yeso.
Esmeril.
F eldespato .
CM.
Fy^openío n a tu ra i.
'Silca.
€eiu!Íosa b lan q u ead a  y sin  b lan - 

J^uear. ' '
L adrillos y te ja s .

’ E isuierí-a *para árbo les de N oohe-

'J u g u e te s  de to-das c lases.
•- Eesiduo>s del liierro.

■Álcaloides^ de cocaína, m orfina y 
te ro ín a . -

Lo que se Iiace público p a ra  co- 
fiocim ieiito genera]^  M adrid, 28 de 
Ffibrero de 1922.— Ê1 -Bu bse ere ta r i o, 
EiniHo dü P alao los.

en los térm inos 4 e r  párrafo  S.o del ss*- 
tíéiilo 2 .® d e  la ley nú^gero 1.Í93, de 
3d de Agosto -de 1921.”

Lo qí>e so ihaco púbíico  p a ra  co - 
líocim iento  genera l. M adrid, 2 de 
■Marzo de 1922.—El S ub secre ta rio , 
E m ilio  de P alacios.

"D iario  O fíciair de la  R epúb li
ca  p o rtu g u e sa  co rresp o n d ien te  a l 
idía i.  ̂ de F*ebrero ú ltim o, p u b lica  
Ún .Decreto de ta  m is m a . fe cha  de- 
¡elarando m an ten id as  en v ig o r la s  
pxc^K4oites.dc  dc-rechos de im p o rta -  
iMúií consignadas en el A rancel do 

t¿3 J o m o  1*892 y dem ás le -  
Miáüióii e n  v ig o r u n te s  do la  pit^ 
ioación de! 'Decreto núm ero  7,801, 
5 de N o n e W n ‘*é do 1921, y revo- 

¿do el p á i t e í  dei a r t íc u -
N  2 .® áe l'm e j^ fm táéQ  D eereto , a s í 
^ m o  las ; d i .í^ o s ic io r i^  t

b ¿  texto deí elí
■^gniento: ‘’Ooaitói dos niercancías 
Aportadas míMti sujétas a los 

de 1̂ . tarifa mínima,, las 
,5fbanas cQbr«írfe, para loo efectos 

tarüá gmmt'l, vn áereohb 
vai^eiji" de ^0 por 10^. oaloulado

El Gobierno álemán ha publicado fel 
siguiente De-ereto:

Disposicián referente á la importa^, 
ción libre de víveres, forrajes y  abmos^

Desde el 20 de Febrero se perm ito 
la entrada, sin necesidad de previo 
pe-rmiso, -de los siguieiiLes artícu los:

Col ferm entada, semillas para  la ali-^ 
mentación en poívo, cocidas o prepa
radas (número 37 del ÁrancelL

^Manzanas y peras fmas para  comer 
crudas .(fruta fina, según la clasifica 
la disposición -del C G in is a r io  para ia 
importación de legumbres y fru tas del 
31 de Julio  -de 19f8, artículo 2p, párra-^ 
fo 2p Diario Oficial núraísfo i 8S ,̂ (nú- 
mero á-7 a y b  del Araneel)...

Mermeladas de 'ciruelas sin azúcar 
(número 49).

Naranja pequeña agria (exceptuan
do la del núm-ero 57 de los aranceles}, 
granadas, pistaciho, ñor de malva y 
otros fru tos clol Mediodía no' expresa
dos en otra , partida, secos (núm e
ro 54 b).

Algarrobas, aunque esUtn -molidas 
(número 00 b).

Casteñas comestibles, aunque estén 
ñe-sca.scaradas, molidas ,0 reducidas de 
cualquiera otra m anera; 'harina de .cas-: 
tañas teln más . preparaciM'L piñones 
maduros, secos, no* madufados, sin 
cáscara, molidos Q tritu rados (núme
ro 55 0).

•Naranja pAqueña amarga, ño madu
ra  (verde 6 rvmarilla, esté o no des
cortezada) aunque esté eonservada en 
agua salada, reducida por el enjuga- 
meiito 'hasla c! tamaño do íina cereza, 
cocos (número 57)
' Corteza de .frutas del Mediodía (cás

caras carnosas d e l fru to  del género, 
frescas áuñque estén conservadas en 
agua de p ia r o en agua salada.

Beliotás frescas, aunque estén do -̂  ̂
cascaradas para  forraja  vnúmero 95 a),

Gastaña silvestre .para forraje (nú
mero 95 e).

Pajaza de turba, hojarasca, pine^ 
cha y demás pajaza.s dé todas clases 
(número 9ñ b).

'Giervos, perros, pájaros y toáos los 
demás animales vivos, no menciona
dos en otras'parótidas y  no dados li
bres hasta ahoVa (núm ero .125 b).

Los (desperdicios- que re-súlt'en do la 
ex tecü ión  dél aceite de pescado y no 
puedan emplearse más que éonio ñbO'^ 
no; desperdiems del derretimieDto de 
grasas añimales, animales muertos si 
sé prueba que no pueden emplearse 
para la, aliiheritamón, aunque estén 
secos, y desperdicios do animales sL  
m ijares (161 b).

D éxtrina; íeógomá, cola dé almidón 
(apresto) líquida^ o .secas, ádraganti- 
na y m aterias feculent^p éim íiáres 

(para pegar, secOs o modificadas por la 
ferm entación (colado albúmina)ÚG74), 
. Bagú y h a rin a  de sagú, tapioca, ha
rina  l^s Indias Orientales y polvos 
de sale.s sucedáneas del sagú (175). 

Azúcar dé alm idón (azúcar do uvas.

gluoosa, d<̂ 2Írosá, limliosa, adúcar d a , 
m ita  Óiipuiosa) y daaiás azúcares: 
sujetos a ferm eatación no mendióna- 
dos .cB otras partidas, crist-alizados o 
que tengan la eonsisieucia del jarabe;, 
jarabe do doxtá'ina; azúcar quemado- 
(carívmelr^ajdo) de todás clases, la  ila-, 
mada "esencia de cafó” compuestos dé  
melaza aca.ramellzacla, torrada sin in
gredientes (177 a).' j-

Azúcar celorant.e, aunque no 
dextrifia; co-lores a base del azú^^ar.l 
(177  ̂ b ). '

Azúcar 'de Jecho (177 c).
Y inagres de todas clases (187 a y h )^  
Demás hoces y levaduras de todas;.; 

ela.ses (.189̂ ). ■ i
Repostería ord inaria (.sin adicicñ d é t 

huevos, grasas j  especies, azúcar, et^; 
celera) (198).

Otra élasG de repostería, incluso g a - ’ 
lletas y bizooclios; hestia.s de 'h a rin a ,' 
moyuelo o gluten, con adhesión de] 
azúcar o especies (199). . 1

Pastas alim entieias (mídeles y pro-ó 
doctos vSimilares sin cocei’, de harina 
no movuelo^ o da gluten, incluso loa- 
Ríidr;-.'--.-. de patatas) (200).

Hostias coTnestible.s de harina, mo^ 
3melü o ehítp.n gin adición de asúca» 
ni espaoiás (2'01).

•Por la presente disposición no Sé 
varían  las ,di^pésicione.s vi-rieTinarias 
con respecto a lo.s animales que .se in - 
troduzcan.” ¡ .

i-Lo que se hace público para conoci-^M 
m iento general. Madrid, 6 de Marzo’ 
de 1922.--E1 Bmú3^oreJax-*io, E. de Pa---] 
lacios. : "

"Regluni exé-Be. ha cúncédido el 
q u á tu r” a los señores:

'D. .Trxis Re-rnáudez Mendaño. Góñ-  ̂
ím í h '-norario  de Rum ania en Vaieaeiav 

D. Luis caldas Lins, Cónsul del B ra
sil en Afálagn^.

•D. Grurzalo Vega, GóOTíiii Ú̂é MéziCQ- 
en Málaga.- 4 ,

D. Carlos Gaxiola, Cónsul de 
co en La Coruña. . I

D. Félix BalinOs, Q&uml úe M é x im i  
en V?g?o.

Madrid, 25 do Febrero de 1922.*-®
Subsecrciario, ifí. do PaiacioA - I-

SSGtUÚN GOLOmAt;
® 'G o b e rn a d o r  genera! de l<is j 

r r i to r io s  del G olfo 3 e  '
Guinfca pain icípa a  ’eeie M iúTsierio 
el ían ec im ien to  del com ércianie- 
n a tu ra l de L as P a lm a s  A ntonio  Ve
ga Rodríguez-, MJo de R afae l y 
Rosendo.. |
t' M adrid, 3 de 'M-ñTzo\ de IfiBS.—E l - 
iSubsecretarlo , JE. de. , v 'j

fy-.- ' -  -ÁBUmOñ COí^NCíOSdS ,

Él Grás-ñi de Esp.afia en .Nueva Q v^\ 
participa a  és'f.e . M imsterío el 

íaileoiimeii’to- d o l ' súLxI-íto español P o - 
idro Jacinto Zárraga, de diez: y  nuevo 
®ños de edad, naf iiral de A rrieta (Viz
caya), en 13 de Septiembre, último-, a  
bordo del vapor }

•Madiád, 4 do Marzo do '1922.—E l 
Subsecretario. E. de Palacios,



io8ó

El Cónsul de Eí?paña en Nue¡va Or~ 
Joans partie ipa a este M inisterio ei 
fallocimieoto del siífedito t-;/paño'I 
Francisco Bullo, n a tu ra l de L-a Goru- 
fia, ocurido en el Hospital Howra, de 
Calcuta, c'l día 2' de Nced^mbre de 19-21, 

Madrid, 7 de Marzo de 1922.—^El 
gubsecretário, E. de Palacios.

12 Marzo -I922 'Gaceta Üe Macíricl.-Núm. ^tÍí

i i í S T B I l  BE MCIBNM

©íRSCGIGM ©EMFf?í“- ©EL TES®- 
;-E®-pifBLie© y  c n “ r,fíi¿io¡OBi g e -  
I K E m L B E 'P ñ Q ^ S  » E L  ESTADO

Este Centro directivo na acordado 
,.que SG abra el pago de -la m ensualidad 
^corriente a las Glase-s pasivas, activas 
-jji Giero que perciben ^siis liaberes y 
Asignaciones en esta Corte, en las pro-” 
tvincias del Reino y Tesorería de la (Di
rección general do la Deuda y  Glasés 
pasivas, en ¡los días sipuientes:

Clases' pasivas, 18 dei corriente mes. 
Idem activas y Gleio, 27 ídem id. 
M aterial, 29 ídem id.
Madrid, 11 d-e Marzo do 1922,—E l 

D irector general, Juan Ródenas.

Ludivina Quiroga Yáñez, del Cole^ 
^ io  de la Píiz; María Encarnación Mer
lo Arenas, María Josefa Boler E in ies- 
ta, M aría M argarita Elizazu Gastellóii 
y  Paula Latorre Oarcí^, de.l Asilo de 
^Nuestra iSefíora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para  conocimiiente 
del público y demás efectos,

M'adrid, 11 de Marzo de 1922.--* 
P. O., Daniel Griiol.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL BGTITEO 

QUE SE ÍÍA DE CELEBRAR EN MADTUD 
E L DIA 21 DE MAREO d e  1922.

Ha de constar de tres series dr 26.000 
billetes cada una, di precio de 50 
pesetas el ^ülete^ divididos en déci
mos a cinco pesetas; 'distribuyén
dose 899.080 pesetas en i.240 pre
mios para, cada serie, de la m ane
ra siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

teTERÍA KACIONáH
Hota de los números y poblácÍGnes a 
. que hora correspondido los 13 pre

mios urutyoves de cada una de las 
s tres series del sorteo, celebrado en 

este día.

Húrns, Premios, Poblaciones.

Í21.730 ,129.000 Murcia, Barcelona, Ma
laga.

4.373 66.000 Madrid, Bpirctílona, Se-: 
villa.

7.28'i 26.000 Málaga, i Madrid,
villa.

2.000 Zaragoza, Zaragoza, Za^
r  a-goza,

2.000 Teruel, Barcelona, Va- 
lene i a,

2.000 San Sebastián, San Se
bastián, Sevilla,

2.000 Madrid,' Máliaga, B ar- 
ceioná.

2.000 (Jijón, Almería, Saba*? 
dell .

2.000 Cartagena, Madrid, Za
ragoza

2.000' Castellón, Barceloná, 
-Madrid.

2.000 IMiadrid, Madrid, Ma- 
' drid.

2.000 Barcelona , Barcelona, 
Barcelona.

2.000 Oviedo, Madrid, Ma
drid.

25.5*61

'6.632 

5.012 

^ .6 5 9  

15.032 

20-.635 

15.918 

■ 339

22.113

Madrid, 11 de Marzo de 1922.

En el xSOPteó celebrado boy, con arre«, 
glo al -artícul-o 57 de la [nstrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
4893, para  ■adjudicar los cinco preímios 
de 125 pe-s-etas cada uT'O, asignadoc a 
las doncellas acogidas cii los esíabloci- 
mi en tos de Beneficenci-a provincial de 
Madrid, han resultado g ra c ia d a s  las 
igu len tes:

i  de  ..................... ...........
1 de  ................. ...............
1 de ............................. .

12 -de 2.500- .............. .
1.021 de 500 .................... .

99 aproximaciones de 500

?os 99 núm eros ^"es
tantes de la centena 
del. prem io pri.mero...

99 ídem de 500 ídem 
ídem, p a ra  lo-s 99 n ú 
m eros ̂ restantes de (la 
centena del premio> 
segundo ............ .

2 ídem de 2.000 pese
tas cada una, pára
los núm eros anterior 
y  posterior al del 
prem io prim ero .......

2 ídem de 1.60-0 ídem 
ídem para  los del 
prem io segundo

2 ídem de 1.190 ídem 
ídem para  los del 
preioio te rc e ro . .

150.000
70.000
30.000
30.000 

510.500

m uertos eii campaña, que tiDuereiS 
Jiistiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos y  los eon--» 
eiirrentes interesados en ei sortee tia^ 
neo derecho, con la venia del Presi-* 
dente, a hacer observaciímes sobre 
das que tengan respecte a las opera** 
alones de los sorteos. Al día siguieiste 
de efectuados ‘ e expondrá Ot re-* 
sultado al público, por medio de lista# 
imoresas, únicos documentos fehaelen^ 
tes para  a-creditar los núm eros pre* 
miedos.

Loo premioo se pagarán en las ñé-^ 
ministracíGoes donde hayan &ido 
peíididos los billetes respectivos, coa 
presentación y entrega de loo m ísm c^

Madrid, 2b de- Octubre de 1921.-^*' 
El Dir^^ctor general, Juan  RodenaS”:;

iIH íSll:S!9  r o  ÍNSTiüCCíéM f m M i  
I  w m m  AiTEs

' 4ÓAÜ0

49.500

4.000 

3.200 

. 2.380
d.240 899.080

Las aproxiincciones son compatibles 
con cualquier otro prem io que pueda 
aorresponder al billete; eiiiendiéndogOí 
con respecto a  las señaladas para  ios 
aúm eros anterior y posterior ai de los 
prem ios prim ero, segunao y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero 1, 
su an terior es el núm ero 26.060, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim a
ciones de <500-pesetas, se\cobreeiitien-: 
de que, si ei prem io prim ero corres
ponde por ejemplo, al núm ero 25, so 
eonsideran agraciados los 99 núm ero s ' 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 ái ÍOO, y  en 
igual form a las aproximaciones" del 
prem io segundo.

S i sorteo s© efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescrip tas por la Instrucción de! 
ramo. En la propia form a se harán  
después sorteos especiales, para  ad
judicar cinco prem ios de i25  pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de m ilitares y  patrio tas

m E E M m o m  ü e w e m ^ l  b e  p e í m e ^  
m  E m m ñ m m

E sta  Direccióii general ha acordiadd 
aprobar las CLifro.lR.s do la Fundación

4;-*ir-';la de N iños”, institu ida por úo<tí 
’ do Geonaigia en Boíaya, ,co-
irespondientes a lo-s años de *̂ 1912 ^  
1920. ambos inclusive, así corno tam
bién :

1 A Que de cada una so vomilari do# 
ejem piares a la Junta províio iab  de 
BeiiOÍlcencia, d-o conformidad con ío 
prevenido en e! a ríi^ ilo  87 de la Ins- 
trucrioii de 24 de Jfilio de 1913, acnmí" 
pañáedoles el certificado de que traítái 
el aefículO' 50- de dicha. Instriicción.

2 ® Que la Ju n ta  provinciai no ear-: 
treguo tal certificado al Patrono sinl 
que anto la m isma sean reintegrado# 
el ¡ A la cuenta de 191S- y
©1 de la de 1917. .

5." yue Ui rendirse la cuenta 
rrespondie-iite al año i 921 figure eol 
ella como existencia de la de 1020 l«í 
cantidad dé 107,02 pesetas, toda ve# 
que al hacer' el a rras tre  -dicl déñi it  dQ 
la cuenta de 1913 -a la de 1914 ha suh 
frido el Patrono un error de 50 céati-: 
rno,s en perjuicio suyo (son 17,93 pe-* 
setas y  consigna 17,43), y  por lo que,; 
restado -de las Í08i0'2 pesétas que que-* 
dan de remianente -d'e la últim o cueiH- 
ta  (1920) -los mencionados 50 cénti
mos nos da la irJdicadav existencia reaf j 
de 107,52 pesetas.

4.® Que, en viíriud do lo precepw 
iuado e.n el artículo 14 del Real 
creto de 27 íde Beptiembre de 49i2 .yt' 
en la Real or-d-en de clasificación, losf. 
títu los de lái iDeuda que posee laí 
Furitíaolón se conviertan en una i u ^  
cripeióii tnti ansferible a nombre de M  
misma. t

5.'’ Que- por el Patrono sé promiie^ 
va el oportuno expediente para
tier la  exención del im puesto que 
’ca los bienes de las personas jur^dfe 
cas-: y

6 .» Que en lo sucesivo no haga í i  
Patroino dejación -de sus derechos % 
po r consiguiente, se abstenga de ^  
intervención -alguna al Ayuntamáentó 
y  de ingresar en sus arcas .mngimsj 
canti!dé;di .que concierna al Maestro^? 
sino que a  éste 1-e sa tisfará  dire(3íM
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tiYie-íi'te los intereses 'C-Oirresponclientes 
'̂ e>l eapitnl fanclacionál (ad juntaitío  *a 
las eiientas las oportuDas reeibos del 
mismo), ya que ,a su dotacién; ap-lioó -el 
íuriícfedor tales: iníerecses, y piiesto' que 
el cuen&dante {Gura ^áriueo ¡de Be la
ya) es el uiiieu a: qnie:ii reconoce eomo' 
P.atrG.no .la - Beal orden de olasdileación 
de 30‘ de Agios te de 1P21 .

Jjo que, con inclusión de los e rp re - 
sados doGU'iuentos, participo' a y \ iS, 
paira su cruacámieiiitO' y dem ás ef ectos', 
fetos guarde w Y. 8 . mi’Jleli-cs años. iMa- 
drid, 18 de Febrero de 1922.—E'l D i
rector general, rFangil. 
iBeaor Gobernaídor Givil, Presidente de 

• la Ju n ta  proyinoial de Be indi concia 
de Bs-ivUuider.

PemiLiiiü por D„ Edmundo R u j z  ^ a -  
gae, PáaesLro de ia  Escuela nacional 
de Esquivi'irS {iTóledo), .el contrate de- 
ílnifte^o de arrendam tento de terreno 
destinado a campo agrícola, anejo a 
la citada Escuela, creado por Real or
den de i 7 did Diciembre ultimo, y de 
confornoklad con lo disipueste en el 
rúm ero 2 .̂  de la mencionada -disposi
ción, sírvale Y. 8 . -librai- en firme coir- 
ira la Delegación de Hacienda de lite- 
ledo la suma de i.O'OC pesetas n favor 
'de D, Edmundo Riiiz Yagüe, y con 
cargo al 'capítulo ,2o artículo í.y  con- 
'̂ •epto idel presupuesto .vigenta do 
esto Dcipartamento.

Dios guarde a Y. S. muchos años, 
fáadrirf 19 de Febrero de 1922. — El 
IDircciOi:; general, Taiigil.
Befior Ordenador de Pagos por obligá- 

•c ron es de osle- Ministerio.

can cargo al capítulo 2‘5, .artículo I.», 
*cí>neepto ñ.® del pr-esirpueste vígeiito 
de e.stc3 Depairí.aimíento.

DiOíBi guarde 'a Y. 8 . muchos años. 
JPadrid, 1.*" de Marzo de i922.—El p i -  
nocter general, fltangil.

"Boñ'Or Ordexiador de P% ps por obliga
ciones d© este iMinis-terio.

Rcniiiido> por D. Francisco Navari- 
idas, Maestro de 'la Escuela nacioniail de 
ÍScay-Ziiazu, Ayuntamo.cn!to de Araquil, 
.proyinc-ia de Navarra, eF contrato cíell- 
liitiyo de arrenidamiento del teriesno 
destinado a campo agrícola anejo a la 
citada Escuela, "Creado por Real orden 
da i - de Dicieoxiibi'e últim o; y de con
form idad con 'lo dispiieiSto en el itiiú- 
añero segundo de la rncncíonadia di^pc- 
isición, sírvase Y. 8 . liibrar en firme 
coii!,j;a la Delegación de Hacienda do 
Navarra la  surrua ¡de i.OOO-pesetas a fa- 
■V-or de 'D. Francisco Navaridas, y con 
cargo al o&,ipítuio úñ, artículo id , coüm 
./epto '5d del presupuesto vigente de 
sste Dep ar bamiení o.

ID4os guarde a Y. 8 . mucihoa afíos. 
Madrid, 24 de Feb^mro de 1922.—El 
Director general, 'Tangil. ,
Señor Ordenador d'e Pagoo po^’ onWga- 

: cionm de -este M inisterio’.

idemitido por p .  José Ortego y Gon- 
M o, Maestro de la Escuela nacional 
de Yald'.ealvillo, provincia de Soria, el 
contrato defínitivo de arrendam iierto. 
fe] terrena destinado a campo agríco
la anejo a la citada Escuela, creado 
gor Real criden de 17 de Diciembre úl- 

jimo, y de conformidad con to dispues
to en el número 2d de la mencdonaicla 
•disposición, sírvase Y. 8 . librar en fir- 
ime contra la  Delegación de Hacienda 
d-0 Borla la tóuma de 1.000 pesetas a  
fa \w  de D. José Orteigo j  .Gonzalo N"

En cun]plim j8nto do lo dispuesto en 
ei párrafo 2.  ̂ del articulo 10 del Real 
decreto de 39 de E^mro de 1920, y de 
pcuerdo con ,el infornie del ‘Claustro 
de la E'soue-la Normal de Maestros de 
Granada,

E sta Dirección general ha acordado 
nom brar en propiedad A uxiliar de la 
Sección de Letras de la referida Es
cuela a D. José Navas Romero, con la 
gratificación anual de 1.090 ..pesetas. 

Lo que participo a Y. S. p^ra  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a Y. B" muctips .años. -Madrid, 
o 'dfe Marzo -do 1922.—El Director ge
neral, ITangil.
S-eñor .'Rector ,de la Universidad de 

Granada.

Eli cuanplimie-nto de lo preceptuado 
en el arttculO ' -87 del Estatuto general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra.s- 
laido 'íai plaza de lDírector de la Escue
ta  graduada d© niños de la calle do 
fraripa-gona, número 22, de esta Corte.

Las i'nstancias deberán presentarse, 
en el improrrogable término de quin
ce d'íasy en las Beceiones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las re - 
■mitirán a este M inisteria en el té rm i
no de crnco días o darán cuenta de no 
ha-bers'C presen lado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 d'el 
Fstcitiite general del Magisterio, que 
dicen a s í ;

“Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones' de 
Escuelas graduad-as se anunciarán 
siímipre ñ co-ncurso especiat para  cada 
una de ellas tan pronto coímo ge reci
ba el parte  de la vacante en la  p ire c -  
•clón general.

El anuriúo se pubHcará pn la Ga- 
í,iETA DE Madrid, dando un plazo de 
quince días para la presentació-n d'e 
inslancias.

La reso'lución dictadir tendrá carác
te r pnovisionab adímitiéndosB durante 
diez días reclamaciones y considerán- 
d.)se la resolución de estas como p ro 
visión defínitiva.

A.rtículo 88. El orden de preferen
cia en es'to.s concursos espccia-les se 
deteraninará por las condiciones si
guientes :

i . Ingr e so po r op o s ic i ón.
2d H'ítulo Norma:l ó Bupefior del 

plan de 1901 para las Reigíenoias, y és
tos o el Súperior -y Nacional para  Di
recciones de graduadas.

3d Mayor categoría en el Esoala- 
fón general.

4.® Bervicios m  Direcciones' do 
graduadas de la m isma población de 
ía vacante-, y  a fa lta  de ellos en o tras 
Direcciones, sin  rfota desfavorable, 

ñ f  Servicios en Seiccio-nm de

duada, sin nota desfavoirable, .por- 
de tí'09 años. -f

6d Número en el E s c a la f te ”
Lo que se hace público para-CDHO-| 

Cíhnáenío de los Maestros n se ío n a le ^  
ádvirtiéndoles que en uno InstanciíS 
no se pueden solicitar más vacaiitefi|' 
que las que ,com!prendé cada anuBoiol 
especio2 Úíobiendo Jas Bccciones re-»| 
chazar las 'que contrairíen esto req u í- | 
sita, y Qiiolos' concursantes na  p-odránl, 
iat6.gar coridiciones d istin tas a las quel 
en C'llo-s ('oncurran al tiempo d a  .p u - | 
bliearse esta oonvo-caiarm: I

Madri'd, 2 de Marzo chr i'922k— 
D irector gte '̂reral, Fa.o^L |
Beñores Jefes de las Beceiones edm>-| 

n istra tivas dé Pf^imara enseifeasea., L

En cu/mipl i miente' de lo preceptuádíQi 
eh el artículo  87 -del EstátutO' gBiieinaá!| 
del 'Magisterio, esta Dirección, ^ n ie ra ll  
anurxGia a caucurso especial de t r a ^ |  
lado 'plaza dio :Directer de la Sscue-4 
la  graduada, de ¡niños núm ero S de BaaoJ 
F ernardo  (Gádiz), j

Las luatáncias deberán; {roseniarse^l 
en el im prorrogable término, de quin-4 
ee días, en las Beceiones admiBiS'tra^ 
tivas de ¡Primera on^señanza, las 
les, relácionadas y  ordenadas, las re—< 
nfútirán -a este M inisterio eni el térmli-; 
no de cinco días o darán cuenta dé nOí 
haberse presentado ninguna.

Las dis'posiciones aplicables a ¡este, 
concurso son; los artículos 87 y  SRííiel 
Sstátu to  igeneral del Magisterio, que 
dicen así:

“'Ardculo 87. Las R egencias de E s
cuelas prácticas y las Direcciones do. 
Escuelas gradurvdas se anun-ciarán 
siem pre á eonciirso especial para  cadá 
una de ellas tan pronto co¡m)0 se reci
ba el parte  de la vacante en. la. pii^ec-. 
ción generah

El anunicio se publicará en lá Ga
ceta DE Madrid, d.aiKk) un do
quince días para la preseatacádii 
instancifas.

La resolución dictaida tendrá carác—* 
ter provisional, admitiéndose dimanite 
diez días reclamaeiones y cOinsldíeráii^ 
doso la resoíU'Ción de éstas corno priOs 
visión dnfuiitiva.

A rtícuio S8. El orden de prefer>8CM 
cia en estos ooncursos especiaJes áá 
detrirm inará por las coindicioii^ 
gu ien tes:

1.‘ Ingreso por oposición.
2.® íT'íiulo Normal o Superi-or del 

plan de 1901 para las- ¡Regiencias, y
tos o el Buperior y  Nacional p s rá  Dite 
roeciones de graduadas.

3.® iMftyor categoría en el Escailái-* 
fón general.

4d Bervici'os -en Direiccio.nesi 
graduadas de la misma población 

' la vacante, y a  fa lta  de ellos en o t r ^  
Direcciones, sin nota desfavorable. ’

5.® Servicios en Secciones de 
duadá, sin -no-ta desfavoírable, pm* m é^  
d-e dos años. i

dd Núiik-vív en -eJ 'Esoalafón,'"
Lo que se hace público para cond^ 

ciuniiénto de los Maestros naeioBalea^v 
.ctevirtiéndoles que en  una instaneáaí 
iw  so pueden uc' : ‘nr inás 
que las que compreiíde cada am m A é  
especial, debtendo las Beceiones re 
chazar las que contrairíen este re q u i-  
¡sito, 3? iqué:^loS oonciiriante^. m  p o d rá is '
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álegar oo^tóiorones idisiiaias a las cfite 
ún «Illas c^ircurran al tiempo da p”u -  
foliaarsa coíiYooatoria.

Maidrid, 3 de ¡Marzo de 1922.— Ê1 
B irootar igiCTicral, T*anfll.
Señores Jefes de .las Seocioaes adm i- 
, m stra iivas de Prim era emseñaoza.

En cumpiimieiUo de lo preooptuaiío 
.en el artíeulo S7 del Er>t5,tA:i.to general 
klel Magisterio, esta D-ireoeidii ganerai 
■iaimncia a eoncurS'O especial de tra^- 
ialdo plázci Di raedor de la Esoue- 
ia  graduada de •niños niiiiiiioro 1 d-e Ciu
dad ReíU.

Las instancms deberán present-arse, 
tu  el improrrO'gable térm ino de ■qum- 
m días, en las Seooiones adm inistra- 
iivas 'de P riinara  enseñanza, las oua- 
i-es, reiacioTiadas y ardenadas, las re -  
m itiráii a  este iMinisterio on el térm i
no de emco días o darán cuenta de no 
liaberse presentado n-ingiiix'a.

Das disposiciones aplicables a este 
•̂(mGm‘s.0 son k)g artículos 87 y 88 dal 

.^s táU ito  general del Magisterio, ¡que 
; idioen así f
‘p  “Artículo 87. Las Regencias de Es- 

euelas prácticas y  las Direcciones de 
dSseuelas graduadas se anunciarán 
^isíempro a cancursa em)ecial -para cada 
•mía de ellas pironto cciina se rec i- 

el p arte  de la Yacante en la D irec- 
>róa general.

Ei am incio se publicará en la Da-  
líETA DE .Madrid, dando un plazo de 
juiibco d ías para la presantacióii de

! L a resolución dictada t-endrá carác- 
pix)vi-sional, admitiéndose 'durante 

j ^ a  días reclamr^cioíies y c-onsiderán- 
áose la resolución ¡de éstae como pro
misión deunitivía.
i .Artículo 88. E i orden de preferen- 
Ká en estos icoii-cursos especM os se 
fe tem iin árá  por las, coiiiUiGiones si- 
f  m an tés :

Ingreso por oposición.
’ '2.* ^Título ifermaí o Superior del

p lan  da 1901 p a ra  las R ^ en e ias , y  és
tos o ei 'Superior iy* ^Nacional p a m  'Di
recciones de graduadas.

Ma3Aor -categoría en el Escala- 
íon general.

4.* Servicias on •Direcc-i'ones de 
graduadas da la m isma pobiación da 
la vacante, y a fa lta  de -elics en ¡otras 
Direcciones, sin nota desífavorable.

5.*" Servicios en Beociones de g ra 
duada, sin nota desvfayoT-able, por ñiás 
de dos años,

6 .*̂ Número en al E scalaíén .” -
Lo que s>e hace póibi/co para cono- 

cámiento de los .Maestros nacimrales, 
advirtiéndeles que en  una iiisLañola 
no SQ- pueden solicitar más vacantes 
que las que comprende cada an.uii,c-io 
especial, debiendo las Secciones re - 
obazar .las que corvtxacíen este requ i
sito, y  que- 'los ccnciirsa-ntes no podrán 
alegar- condiciones disti.ntas a  las que 
en ellos concurran al tiempo do pu
blicarse esta convooata'ria.

Mójári'd, 3 de Marzo de 19B-2.— ÊI 
D irector íganeral, Tfingil.
Beñores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas do P rim era  eosefíaiiza.

E n cuTnlpIímk-n.í;0 de lo preecptuado 
en el ax'tíc-ulo' 87 -del Esta-tuto general 
del Magisterio, esta Direccivin general 
anuncia a ooncurso os-pecial do fxas- 
lado !ai pla.z-a de D irector de la Escue
la grajduada- -de niños de Puebla de AI- 
m oradiel (Toledo).

La;S instánoi-as deberán presentarse, 
en el im prorrogable térm ino de quin
ce días, en ■las'"¡Secciones adm inistra
tivas do Prim ara enseñanza, las cua- 
ios, re'lácionadas y ordenadas, las re- 
m iiirán  a este M inisterio en id  té rm i
no de cinco días o d-aran cuenta de uo 
haberse preseiitado muguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso -son los artículos 87 y 88 dal 
E státu to  general del .Magisterio, que 
dicen a s í f

“A rtículo 97. Las Regenic^ias -do 
cuelas prácticas y  las Direcciones éo 
Escuelas g.raduaílas se ariujH‘.i¿araxí 
siemp-r-e a  ecncurso especial para 
una 'de ellas tan  pronto como se 
ba o] p a rta  ée  la vaesute en la  :Di^c- 
ción genaral.

El amincio se publicará en la Oa-. 
GSTA DE M adrid, dando \m  plazo- de 
quince días para  la presontación de 
instancias.

La reso'luoió.n dictada tendrá carác- 
te r  provisioo:al, admitiéiido-se durante 
diez días reclamaciauas ocmsi'detán-» 
€?os0 la resoluclóii de éstas como p ía- ■ 
visión' deilnitiva.

Artículo 88 . El orden de preferen
cia en estos can-curaos especiales sa 
datecm iiiará por las condiciones si
guientes :

i.'' Ingreso por oposición.
T itu lo  Normal o Superior deí 

plan de 1901 para las RegTencias, y és
tos o el Superior y  Nacional para  DL 
receiones de graduadas.

3^ Aíayor categoría en el EsceJá- 
fón general.

4.  ̂ Servicios en , D ireccianes de 
graduada-s de la m isma p'pblación de 
la vacante, y a fa-lta de ellos en otras 
Direcciones,' sin nota desfavorable.

5.*" Servicios en Seccione.s de gr.a> 
duada, sin noca ¡desfavoírable, por más 
de dos años.

6 .“ Número en el Escalafón.’’
Lo que se hace público para  cono- 

oimiGnlo do los Maestros naciiouales, 
•aÁlyirtiéirdoles que en una instancia 
no se pueden solicitar más vacantes 
que las quo comprende cada anuneio 
esp-ecial, "debiendo las Bécciones re
chazar las que eontraríop este Requi
sito, y que los coiicursa-ntcs no podrán 
alegar condiciones distin tas a las que 
en ellos concurran al tiempo de pu
blicarse esta convocataria.

Madrid, 3 de Marzo cíe 192'2. — El 
Ddrector igenerai, Tangll.
Beñores Jefes de las BeCciones admi

n istra tivas d-e P rim era  enseñanza. -

—Suci^OTO» d« Rivadoneyra (S. A .), Paseo de San Yiconte, 20. Tal.


